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NoTIFICAcIÓN PoR AVISo

LA SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus
facultades legales y de conformidad con la Ley 1437 de 2011 "Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo"

Por medio del presente se procede de conformidad con el artículo 69 de laLey 1437
de 2011, el cual reglamenta que en el caso de no ser posible hacerse la notificación
personal de un acto administrativo de carácter particular dentro de los (5) CINCO
días siguientes al envío de la citación, debe realizarse la notificación por aviso y
remitir copia íntegra del acto administrativo a la dirección, número de fax o correo
electrónico que figure en el expediente.

Cuando se desconozca la información sobre eldestinario, elaviso, con copia integra
del acto administrativo, se publicará en la páqina electrónica y en todo caso en un
luoar de acceso al oúblico de la entidad por el termino de cinco (5) días.
con la advertencia de oue la notificac se considerará surtida al finalizar el día
siquiente al ro del aviso.

Debido a que no fue posible ia notificación personal de la Resolución 0381 del 25
de mayo de 2022 .POR LA CIJAL SE D/SPO NE LA EXPROPIACTÓN POR ViA
ADMINISTRATIVA DE UN BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON FOLIO DE
MATR|CULA INMOBILIARIA NRO. 020-32321 IJBICADO EN EL MUNICIPIO DE
R/ONEGRO'I procede el MUNICIPIO DE RIONEGRO, a notificar por aviso a el
señor CARLOS EMILIO ARBÉLAEZ HINCAPIÉ identificado con cédula de
ciudadanía Nro. 8.230.77 5.

Página 1 de2

,*
Q/rionegro.gov.co $@AtcRionefro t$Atcatdía de Rionegro tt§atcatdiarionegro
NIT; 890907317{ I Directiún C¿tte 49 }f 5U - f}§ Eionegro. Antioquia Palacio Municipat

PBX: {57++) 520 40 60 I Código Pürtat ZIP C0OE 0§4040 I Correo etectróniror atcaldia@rionegrs.Eov.co

La notifícación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.
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Así mismo, se adjunta copia íntegra de los actos administrativos en mención y se

hace saber que contra el mismo no procede recurso alguno de conformidad con el

artículo 61 de la Ley 388 de 1997.

Dada en Rionegro Antioquia a los, 1 2 JUL 292:2

constancia se firma,

Uaru?
DY E VALENCIA ZAPATA

Secretaria General

Anexos: Uno (5 folios)

Redactó: Laura Catal¡na Cadavid Valencia- Abogada contratista

Revisó: D¡ana Cec¡l¡a Velásquez Rendón- Asesora Juríd¡co Ptediare-
Aprobó: Leidy Nathalie Valencia Zapata - Secretana General /
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'pOR LA CUAL sE DISFoNE LA EXPRopnClÓN pOR vfn ADMINISTRATIVA
üE uN EIEN TNMUEBLE, IDENTIFIcADo coN Follo oE ¡mrnlculA

tN MOB ffiARtA N Ro.o zaAZ3Zi REQU ERTDO PARA PROTECCIÓN n [o n tcn
UBICADO EN EL MUNICIPICI DE RIONEGRO-

LA §ECRETARIA GENERAL del Municipb de Rionegro, en uso de sus facultades
y atribuciones legales, y de confonnidad con la Ley I de 1989 rnodificada por la

Ley 388 de 1997, Ley 1682 de 2A13, Decreto MunicipalN¡o.010 de 2020, acta de
posesión Nro. 01 1 de 2020 y acuerdo 014 de 2020:

CONSIDERANDO QUE:

1. EI artículo 58 de la Consütución Política, modificado por el Acto Legislativo Nro.

1 de 1s§9 alreferirse alderechcfundamentalque gar:antizala propiedad privada

y los demás derechos adquiridos con aneglo a las leyes civiles señala:

"Cuando de la aplicación de una ley expedída por motivos de utilidad pÚbtica a

ínferes sccia{ tesullr¡ren en con§icto los derechos de los padículares can la
neoesidad por ella rexnocida, el inferés prívada deberá ceder al interés púbtir*
o socr'af.

Y rnás adelanteagrcsá:

?or moüyos de utitidad públicao inferes social de§nidas par el legisladar, padrá

fiaáer expropiación mediante senfencía judiciale indemnizaciÓn previa. §sfa se

§jará cansuitandalos intereses de la camunídady del afactado. En los casos que

determíne et legislador, dicha exprapiación padra adalanb¡se par vía

administrativa, sijeta a posfenor acción contenciosa * administaüva, incluso

respecto delprecio".

2. El artía¡lo 82 de la Consütución Politica señala que: "Es deber del Estada velar

por la profección de ta integridaddel espaclo pública y por su desünación al uso

común, el cual prevalece sobre eI rnferes particulaf '
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3. Et articulo 287 de la Conslitución Potíüca de Colombia señala que las entidades

tenitoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses denbo de

loslímites de la Consütución y la Ley y el artículo 288 indica que la Ley Orgánica

de Ordenamiento Ténitorial establecená las competencias entre la Nación y las

enlidades tenitori ates "

4. Con base en lo precepttrado en la Constitr¡ción Políticayen las leyes S de 1989,

2a de 1991, 152 de 1994, 388 de 1997 y 507 de 1999, la ordenación del

urbanisrno le conesponde al poder público, nornas que de rrlaneG¡ generaly

abshcta filan los parámetros a los cuales debe ceñirse la ordenacidn y remiten

a los planes de ordenamiento tenitorial formulados por cada municipb, la

orden aciÓn del espacio teritorial de su competen cia'

5. El artículo 58 de la Ley 388 de 1997. Para efectcs de decretar su exprcpiacién y

adernas de los n¡otivos determinados en otras leyes vigentes, se dedam de

utilidad pú blica o interés social la adquisición de inmuebles para destinarlos a los

siguientes fines: "J. consülucian de zonas de reserua para la pntección del

medio ambiente y los recursos hídncos"

6.De confonnidad con el artículo 63 de Ia Ley 388 de 1997, "se considera que

exisfen mativas de utitidad pttblica o ¡n&srés socia/ Para §xptapiar por vía

adminístrativa e! derecho de propiedad y los demás derccños ¡eafes so$rc

fenenos e inn?ueblescuando" confonne a las reElas señalada§por la prcsenfe

ley, la respecfva autoridad adminístativa campefenüs considere que existen

especiales condicione.s de urgen cia, siempre y cuando ta ñnalidad canesponda

a las seña/adas en las letras a), b), c), d), e), h), ¡), k), l) y m) del artículo 58 de

la presenfe leY'.

7.El artículo 61 de Ia Ley 388 de 1997, eskblece: "§erá abligatoriainíciarelpn:ceso

de exprapiación si franscumdos treinta (30) dias hábiles después de la
camunícacian de la ofarta de compra, no se ha llegado a un acuerdo farmal para

ta ena¡enación valuntaria, Conténida en un canfab de proÍ¡?esa de

compraventa".

8.El artículo 68 de la Ley 388 de 1997, establece: "Cuando habiéndose determin*
que el pracedimienlo fiene el carácter de exprapiación par vía administntiva, y
franscurran trcinta f30l días ááóiles confados a parlir de la eiacubna del acfo
adminisfiativa de que tra& el artículo §,§ de la presenfe ley, sin gue se haya
Itegado a un acuerdo formal pan la enajenaciónvo{untaia contenido en un

Qlrkr*gro.§,ry-ca O6Átcfikltgro t§Atraldb dt Rtonegro üAatcddart€rrcgro
l{* 89trOfr1?*: I §irccción C¡üe 49 ff, 50 - 05 ñioregro. *tiq¡¡a Ffaclo t&lr**p*
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canüaac. de promesa de campra venta, la autoridad competente dispondn
mediante acta motivado la expropiación administraüva del bien inmue§e
conespondiente, eI cual *ntendrá lo sigul'enfe: La identifrcacion prccisa del bien
inmwble abjeta de erprcpiación, El valar del precio indemnizatoio y ls brma
de pago, la dosünaoion gue se daná al ínmueble expropiado, de acuerdo co¡
los moüvosde uülidad púb{ica a de interes social que se hayaninvocado y /as
candicianas do uryencia que se ñayan daclarcdo. La orden de inscrpción def
acta adminishliva, una vez, ejecutoriada, en Ía correspondiente fficina da
Regisfi de lnstr*menfos Ptliblicas, parc los efecfos de que se fnecnba la
transterencia del derecha de daminio de su titular a la entidad que haya
dispuesfo la exprapiación"La arden de notifrcación a lastifulares de derccha del
dominio uo&?s derecñoe n*ales so6re el bian expropiado, con indieación de /os
recurso.§ que legalmsnleprncadan en vía gubamaüva"

9.Mediante el Acuedo No. 104 de enerp 13 de 2000, fue adoptado el P[an de
Ordenamiento Tenitorial del Municipio de Rionegro, revisado y ajustado
medianh los Acuer"dos 076 "nlORMA§ GE^TERALES PíAN O§
ORDENAM,ENIO f§RAffORiAL MUNICIPIO DE R,O TEGRCI de 2003, y 056
?OR MEDIO DEL CIJALSEAOOPTA LA REY'S'ÓNd YAJU§T§'OEt PIA¡JDE
C.RDENAMIENTO I§R§ITARIAL PARA EL MUNICiPIO DE R,O,VE§RO" de
201 1.

10.81 Decreto 0S§3 dei 17 de mayo de 2013 "Par el cualse reglamenta el artículo
I 1 1 da la Ley 99 de l§93 modd?'ca da por el articulo 21 A de b Ley 1 4§0 de Z7t I'
establece el procedirnienlo pam la adquisición de los predios priorizados el cud
debe ser adelantado por medio de negociacién directa y voluntaria o por
expropiación de bienes inrnuebles, de conformidad con el procedirnienb
establecidoen la Ley 388 de 1997.

1 1.Denfodel Plan de Desanollo de la Adminisbación Munk*pd 20A0-20A3 "J¿¡nfos
Avanzamas Más", dengo de la Lrnea eshatesica ciudad Equipada, Amigable,
Segura y Sostenible;§e encl¡enfa el componente Medio Ambiente SosteniHe
Conservación, protección yrestauración de los recursos nafuralesdelMunicip*o
cuyo obpüvo e§ elnrane!: integralde los recursos nafurales, proteger fuenhs
hidricas y eoosistemas estratégicos del Municipio de Rionegro a tvés de laconsolidación del sistenu Localde áreas protregida.
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12.81 21 de diciembre de 2A2O, se expidiÓ por el Municipio de Rionegro la

Resolución 0971 "Por la cual se declarc de utilidad publica o inferÉs §o€ra, h
adquisician del inmueble identifrcado can k,lia de maticula'ínmobíliaia
Nru.A2ü-32321"

1I.El Municipio de Rionegro, expidió la Resolucidn Nro. 097§ del 23 de dlciembre

de 2020 1r1ar la cual se inicianlas dilrgencias fend¡enfes a /a adguisiciánda un

predio requerida para la prctección hidrtcay fores&l delMunicipiode §tonegra

y se farmula una OFERTA DE COMPRA" sobre predio idenüficado mn folio de

magícula inmobiliaria Nro. 020-32321, predio ms un área total de teneno de

21.176,16 m2 ubicadoen la parte alta del Ceno El Capiro del Municipbde

Rionegro de acuerdo al avatúo comereial AC-AV-2020{15-1 del 0g de

noviembre de 2020, realizado por la empresa ACIMENTAR, y discriminado así:

14.81 2g de dícienrbre de 2ü2A, se natificó pereonalmente al señor José Augusb

Arbeláez Roias idenüficado con cédula de ciudadanía Nrc' 71.600.§1§ en

calidad de apode¡ado Creneral del señoTCARLOS EMILIO ARBELAEZ ROJA§,

las Resalucionm 0971 del 21 de diciembre de 2a2A "POR L¡4 CÜAL S§

OrCTARÁ Ds UT¡LIDAD PUBU¿Á O INÍ§A'É§ sOC IAL LA ADOU,§,C,Ói'

DÉ,L NT¿IIJEBLE IDENTIFICADO CON FOL¡O DÉ, MATR,CUIU.,NMOS,L,ÁR,A

NRO. CI7r-l3Ín21;y OSfg del 23 de diciembre de 2O2O "POR lA C{IAL SE'

,N,clAN IJq§ D,IIGSNcIAS r§ND,ENTEs A LA ADQU,s,C,ÓI\, oE UN

PR§§,O NEOUTN¡O A PARALA PROT§CCIÓN HIDRICA Y FO§§§IAL ÜEt

MUN,C,F'O oÉ á,orurcRo v SE FORMUTA UNA OFERIA DE' cOá'pR'4"'

15.La §ecretarta de Planeación del Municipio de Rionegrcl' en uso de s¡s

aÍibucicne, ujJ.", *n especial ás ccnt*tdas en los artículo§ 63, 64 y 65 de

la LeySss ue rigi, ¿e coniormidadeon Ia mmpetenciaasignadaen el acuer&
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056 de 201 1, expidió la Resolución Bl§ del 23 de febrero de 2A21 "Por la cual
se declan situación de urgencía par motivasde utilidad publicae interés social,
con el objeta de adquirirpredios para ef planvial- debidamente noüficada el 17

de enero de 2A22 previa autorización otorgada por el señor José Augusb
Arbeláez Rojas identificado con cédula de ciudadan[a Nro. 71.600.516 en

calidad de apoderado &neral delseñorCARL0§ EMILIO ARBÉLAEZROJAS.

l6.El 01 de diciembre de 2021 se expidió la resolución 1232 "POR AL CUAL SE
D'SPONE LA EXPROPIACION ADMT§ISTRÁ TÍVA DE UN EIEN INMIJEBLE
I D E NT I F IC AO O COAJ FALfi DE'JA TR íC U U N MA8, ¡LIAR'A T{RO. O2O -3 232 1

R§QUERIOO ÉÁN¡ LA PROI§CC'Óil HÍDRICA Y FORESTAT DEL
MUNIC\PIO DE RIOffEGRO", debidanrenE notificada el 20 de diciembre de
2A21 previa autorización otorgada por el señor José Augusto Arbeláez Roias
idenüñcado con cédula de ciudadan ia Nro. 71 .600.516 en calidad de apoderado
General del señor CARLOS EMILIO ARBÉLAEZ RO.JAS.

17.Por rnedio de radicada 20?2R§00CI148de| 04 d* enero de 20?2, la señora
CATALINA OTERO FRANCO identifieada con cédula de ciudadanía Nn¡.
43.870.123 en calidad de apoderada e*pecial del señor CARLOS EMILIO
ARBELAEZ HINCAPIÉ propietario del inmueble identificado con folio de
masícu la i n mobi I iaria Nro. 020-3232 1 interpu so rec¡.r rso de reposición .

18.E1 18 de enero de 2022 se expidio la Resolución 0069 "POR LA CUAL §E
RESUELVE EL RECUR§O DE REPO§|CÉN NTERPUESTO CONTRA LA
RE§OLUC|ÓN ¡'¡nr. 1232 DELOl DE D}CIEMBRE DE 2021 "PaRAL cUA[ §8,
O/SPOAIE U ryPROPIACIÓN ADMINÍSTRATMA ÜE UN 8'EN INMUEBLE
IDENTIF¡CADO CON FOLfi DE MATRqCU1H NMOEILÍAR'4 A/RO, A20.32321
REQUER'DO PARA LA PRCITECC'Óff HÍORICA Y FORFSIAT DEL
MUNICIPIO DE RIONEGRO-, que el artículo primero de la parte resolutiva,
establece: "reponer las disposiciones contenidas en la resolución Nro. 1232 del
01 de diciembre de202l expedida porel MunicipiodeRionegro'POR LA CUAL
SE DISPONE U EXPRAPIAC'Ó¡{ PAR VíA ADMINISTFA TNA DE UN EIEN
iNMUEBLE tDENTtFtcADo cO¡', FO¿iO DE MATRíCU:A tNMoBtLtARtA
A1RO. O2A4X21 REQUER'DO PARA LA PRATECCIÓN HIDRICA Y
FORESTA L DEL MIJNIC|tr.N O€ RTON§GRry.

19.Una vez saneada la acü.¡ación administraüva, en este caso especifico noüfica&
la Resolución 0o49 del 23 de febrero de 2021 ?ar la cual se declam sit,ación
de urgencia por motivos de utilidad pubtica e infs¡ds sociai, con el objeto de
adquirir predias para el p{an víal" al señor Jose Augusto Arbetaez Ro¡as
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 71.s00.s16 en calidad de apoderado
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General del señor CARLO§ EMILIO ARBÉLAEZ ROJAS, el '17 de enero de

2022, se debe dar continuldad alfámite de adquisición predial del inrnueUe

identificado con folio de rnatfcula inmobiliaria Nro. 020-32321 requerido para

proterción h idrica Y forestal.

Por las anteriores con sideracion es,

RE§UELVE

ARTiCULCI pRtMER0.- ü§JETO De conformidad con lo establecido en la Ley 9a

de 1§89, modificada pr [a Ley 388 de 19§7, elobpto de este acto administratiw
es disponerde la expropiación porvía administraüva del predio idenüficadocon fd'n
de masícula inmobiliaria §ro. AZA-32321, predio Éon un área total de teneno de

21.176,1Gm2 ubicadoen la parte alta del Cerro El Capiro jurisdicción del Municip*o

de Rionegro de propiedad de CARLOS EMILIO ARBELAEZ HINCAPIE identifcado

con cedula de ciudadanía Nro" 8.230.775, según escritura pública Nro. 2.537 del27
de diciembre de 2§06 de ta Notaria Primera de Rionegro §on los siguientes: 1-ofe

idantificads en el planason,o lote I , Con ün área de 21 .176,16, ubieada en la pañe

alfa del Cena Et Capira jurisdicción del Municípia de Rionegn, *l cual üene /os

sigr;ienfes linderos: Por e¡ Nomesfe can vfa Veredal, por elnoresfe can predio de

fm¡na Castra, por el sur can et lote Nra. 2 qu6 se vende al Municipia par el presenfe

instrumenta y par el oesfe can predia de Carfos Zuluaga, segÚn plano que §e

prot**aliza con la presente escritura".

ARTICULO SEGUN§O. TnAD§lÓ¡¡; rt inmueble fue adquirido por el señor

CARLA§ EMIL|O Añ§ELÁ§Z HINCAPÉ identiflcado con cédula de *iudadanb

Nm. 8.230.775, por compraventa a los señores MARIO JO§É §E JESÚ$

CARDO¡¡A TORO y JUAÑ Á¡¡Cel eÓUrZ GÓMEZ y posterior englobe; acbs

realizados mediante escritu ra pú blica 758 del 1 1 de abril de 1 990 de la Notaria ú nica

de Rionegro.

Farágrafo 1: El inmueble presenta los siguientes gravámenes, afectaciones y

Iirnihciones al dominio:

-Limibción de uso por estar ubicado en zoila de pmtección (anogciÓn 10)

-§ervidumbre de fansito activa' (anotación 1§)

Página 6 de I

ffir g}ffifii rh'csra{p,,c§

I



w
0381 25 lr4AY 7l]22

qdefl¿{f},|§ f?td, Má.ibry!
SFq:litt:

-Afectación por causade categorías ambientalesafectacíón de usodelsuelo-área
protegida y áedarada * distito Regionalde mane.lo integrado "El Capiro' (anotaeién

f8).

€onúibución devalorización oficio5504del13 de noviembre de}A2A de la Alcaldb

de Rionegro (anotación 19).

ARfcULo TERCERo. lNDEMNlzAcléN. El valor comercial del inmueHe

idenüficado con fqlis de rnafícula inmobiliaria Nro.020-32321 asciende a la suma

dC CUATROCIENTOS DOS MILLONES TRE§CiENTOS CUARENTA Y SIETE MIL

C UAR E NTA PESOS M/L ($¿0e.347.0{0 ) eon forme avalú o comerci al AC-AV-2020-
01S,1 del 09 de noüembre de 2fi21, reali¿ado por la empre§a ACIMENTAR' y

discriminado así:

PARAGRAFO 1: Si el adminiskado t¡viere atras deudas pendientes legalmenb

constih¡idas y en proceso de epcucién ante las instancias judiciales pertinentes, se
pdÉ proceder a consignara órdenes del juzgado los dineros respecüvos segrtn

liquidación que éste realice y el saldo se pondÉ a su disposición.

ARTÍCULO CUARTO. - FORMA DE PAGO. El precio indemnizatoriodel inmueile
determinado en el artículo tercero de este acto adm¡nisfativo seÉ pagado por el
MUNICIPIO DE RIONEGRO, de contado y puesto a disposición del propietario,
CARLOS EMILIO ARBELAEZ HINCAPIÉ identiücado con ceduh de ciudadanía Nro.

A.23A.775, durante el término de los diez {10) días hábilessiguientesa la epcubria
del presente acto administrativo en el Palacio Municipal, ubicado en la Calle 49 Nro,
50 * 05 Rionegro.

PARAGRAF0 1: En caso de que los valores conespondientes al precio
indemnizatorio nosean retirados por loede$inatarios de esta Resolución, denhde
los die¿ (10) días hábiles siguientes a la epcubria del presente acto administativo,
el dinero será consignado en la entidad financiera autorizada, donde quedaÉ a
disposición delmismo.
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PARAGRAFO 2: La enüdad financiera autnrizada para lo relacionado con la
consig*acion indcada en el presentra acto adrninistrativo, es el BAHCO AGRARI0
DE COLOMBIA en el Municipio de Rionegrc, cuenla S56159195001.

PARAGRAF0 3: Copia de la consignacion se entegará al Tribunal Administraüw
de Anüoquia, consideÉndose que de esta rnaner:a ha quedado formalmente hedto
el pago de conformidad con la Ley.

ARÍCULO QUINTO. - DISPONIBILIDAD PRESUPUE§TAL. lmpuüarlos recur§§s al

Certificadode Disponibil[dad presupuestal No. -20201 224y al Regisho PresupuesH
Nro. -2020376S del01 de enero de 2022 expedido por la Secretaria Hacienda.

ARflCULO §§XT0. - DE§TINACÓN. El predi* requerido, describ en p[ artfculo
primeru de la presente Resolución seradestinado para la protección hÍdrica yforestal

del Municipio de Rionegro.

ARÍCULO §ÉPNMO . CANCELACÉN DE LA OFERTA. Se so|iCitA A 1A SCñÜra

Registradcra de ta üficina de Registro de lnsft:menürs Públicos la cancelaclón en

el fólio de matrícula inmobiliana120-32321 de la oferta de compra formulada por

MUNlClPl0 Df R|ONEGRO, mediantela Resolución Nro.0971 del 21 de diciembre
dC 20?CI ?CI§ LA CUAL SE OECLA RA DE UTILIDAD PUBLICA O 

'NTERÉSSoCtAt LA AD}UISIC/óN DEL tNMU§gtE tDENTtFtCADo CAN FaLfi DE

MATRICULA ¡NMO8 ILIARIA NRO. 020.32321 ".

ARTiCULO OüTAVO. - ORDEN DE IN§CRlpCtÓ¡t. §e solicita a la señrya

Regiskadora de la Oficina de Regisbo de lnsfumentos Públicos,la inscripción # h
prÑente resolución en el folio de matrícula inmabiliaria No. 020-32321, con el fin de

que se inscriba la hansferencia de dominio de susütulares al Municipiode Rionegro.

ARTÍCULO NOVENO. - ENTREGA MATERIAL. Efect¡ado elregish de la presente

Resolución, se exigirá la entrega material del bien expropiado sin necesidad de

iniervención judiciai, para lo cuál se podn acudir al auxilio de las autoridades de

policía, si elto fuere necesario.

ARTicuLo DÉctgo.- 6RDEN DE N6IFI6ACúN. La presente, Resolución sexá

notiticaAa al titular áel derecho rcal de donninio inscriürs en el folio de maüícula

inmobiliaria 020-AA3?i, en los términos de Código de Procedimiento Administratiu:

y de Io ContencissoAdrninisfaüvo'
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an¡iculo oÉcrr¡o PRIMERo: RECURSoS: Conta la presente Resolución
procede recurso de reposición, el cualdebeÉ ser interpuesto ante el alcalde del

Municipio de Rionegro, denfo de los diez (10) días hábiles siguientes a su

notificacién persond o por aviso, según el caso, de conformidad con lo establec&.do

en el artículc 76 de la ley 1437 de 201 1.

Dada en Rionegro, Antioqu¡a, a tos 2 5 !{1AY 2Ü77

NCITlTíAUE§E Y CÚMPLASE

v
LE NA IA ZAPATA
Secretaria

Ebbod: L¡rr¡ Cdrtñ. Cad.vú Vr¡.flckr- f¡oae s¡6(r{br,
Ror¡i¡ó: Obru C¡c§aVtti¡q¡a R¿n&F. t¡rs6.a :*W* y*t¡P-
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